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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

O R D E N C I R C U L A R 
Excmo. Sr.: Suscitadas dudas, se

gún se manifiesta en diversos Go
biernos civiles y Alcaldías, sobre si 
la reorganización preceptuada en el 
Decreto de la Presidencia de la Re
pública de 17 de noviembre de 1931 
(Gaceta del 20), que afecta al Patro
nato de Honor y Patronato Central 
para la protección de animales y 
plantas, se deja en vigor el Regla
mento de 11 de abril de 1928 y, con
siguientemente, lo que afecta a los 
Patronatos provinciales y locales; y 
no obstante hallarse declarada de 
manera implícita en dicho Decreto 
la vigencia de aquél, con el fin de 
evitar dudas sobre su aplicación, 

Este Ministerio dispone y reitera 
que los Patronatos provinciales y 
locales habrán de atenerse en su 
funcionamiento al repetido Regla
mento y disposiciones complemen
tarias del mismo dictadas con pos
terioridad. 

L o que participo a V . E . para su 
conocimiento e inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Ma
drid, 4 de febrero de 1932. 

C A S A R E S Q U l R O G A 
Señor Gobernador c ivi l de ... 

(Núm. 134) (Gaceta del 5) 

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio 

O R D E N 
limo. Sr.: En el Decreto de 7 de 

diciembre de 1931 (Gaceta del 8) se 
dictaron las bases generales de orga
nización de esa Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias. 
En ellas se señala la función que han 
de desempeñar, en el desarrollo de 
los servicios encomendados a dicho 
organismo, las Juntas provinciales y 
las Juntas locales de Fomento Pe
cuario, que deberán constituirse en 
todas las capitales de provincia y en 
todos los Municipios, respectiva
mente. 

En las bases 10 y 11 del título IV 
de la citada disposición se señalan 
las personas que han de formar par
te de las mencionadas Juntas, pero 
no se expresa en ellas como ha de 
hacerse la designación de algunas 
que, por su representación, cargo o 
profesión, deberán figurar en las 
mismas como Vocales, 

Por todo ello, el Ministro que sus
cribe, teniendo en cuenta la impor
tancia de la labor encomendada por 
el Decreto de referencia a las Juntas 

Provinciales y locales de Fomento 
ecuario y la necesidad de que se 

constituyan con urgencia para que 
empiecen a actuar a la mayor bre
vedad, ha dispuesto lo siguiente: 

Primero. Que por los Goberna
dores civiles, asesorados por el Ins
pector provincial Veterinario, que 
actuará como Secretario, se proceda 
en el plazo de quince días a la cons
titución de las Juntas provinciales de 
Fomento Pecuario. 

Que para el cargo de Presidente 
se invite a la Diputación provincial 
a que libremente designe el Diputa
do que ha de desempeñarlo. 

E l Ingeniero agrónomo y el Inge
niero de Montes, que deben formar 
parte de dichas Tuntas, serán los Je
fes del Servicio Agronómico y del 
Distrito Forestal, respectivamete, 
salvo en aquellas provincias en que 
las Diputaciones sostengan servicios 
de agricultura o de repoblación fo
restal, en las cuales serán nombra
dos para el cargo de Vocales los In
genieros Jefes de dichos servicios 
provinciales. 

En las provincias cuyas Diputa
ciones no sostengan servicios fores
tales a cargo de Ingenieros de Mon
tes ni sean sede de lefatura de Dis
trito forestal, los Gobernadores civi
les podrán designar libremente el 
Ingeniero de Montes que haya de 
ser Vocal de la Junta provincial de 
Fomento pecuario. 

E l Inspector municipal veterina
rio, Vocal de estas Juntas, será pro
puesto por el Cuerpo de Veterina
rios municipales donde esté consti
tuido o elegido libremente entre 
ellos mismosdonde haya más de uno 
y no constituya Cuerpo. 

Donde haya más de un Inspector 
de Primera enseñanza, será Vocal el 
más antiguo en el Escalafón. 

E l representante del Colegio ofi-
, cial Veterinario será elegido libre

mente por dicho organismo. 
Los ganaderos y agricultores se

rán designados por las Cámaras, 
Asociaciones y Sindicatos de dicho 
carácter que existan en la provincia, 
eligiéndoles entre aquellos que más 
se distingan por su prestigio perso
nal y su entusiasmo y actividad en 
la explotación del ganado y de la 
tierra. 

Segundo. Que igualmente y por 
medio de circular gubernativa que 

se insertará en los Boletines Oficia
les de la provincia, se dé un plazo de 
quince días a todos los Ayuntamien
tos, para que éstos constituyan las 
Juntas locales de Fomento pecuario 
en la forma que dispone la base 11, 
título 4.° del Decreto ya mencio
nado, para lo cual se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes: 

Donde hava más de un Inspector 
municipal Veterinario actuará como 
Secretario de dicha Junta el más 
joven. 

Serán elegidos como Vocales el 
Médico titular más antiguo donde 
haya más de uno y lo mismo el 
Maestro nacional y el Perito agrí
cola. 

Los tres ganaderos y un agricul
tor, serán elegidos libremente por 
las Asociaciones locales de carácter 
agrícola y pecuario, en las mismas 
condiciones que los de las Juntas 
provinciales. 

Donde no existan estas Asocia
ciones, se constituirán las Juntas 
con los Vocales natos y en el acto 
de su constitución acordarán la de
signación de los tres ganaderos y un 
agricultor, eligiéndoles de entre los 
de más prestigio y entusiasmo de
mostrado en la explotacióo ganade
ra y agrícola, respectivamente, en 
cada localidad. 

Inmediatamente que hayan que
dado constituidas estas Juntas, en el 
plazo señalado, los Alcaldes darán 
cuenta a los Gobernadores civiles y 
éstos a la Dirección general de Ga
nadería e Industrias pecuarias. 

L o digo a V . I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Ma
drid, 29 de enero de 1932. 

M A R C E L I N O DOMINGO 
Señor Director general de Ganade

ría e Industrias pecuarias. 
(Núm. 135) (Gaceta del 5) 

Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Administración 

No habiéndose hecho cargo de las 
Depositarías de fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a continua
ción se expresan, y pertenecientes al 
concurso de 28 de octubre último (Ga
ceta del 30 del mismo mes), 

Esta Dirección general, haciendo 

uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 9. a y 13 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a los señores que segui
damente se relacionan para ocupar 
los cargos de que se trata, habiendo 
tenido en cuenta al efectuar la desig
nación las listas de preferencia for
madas por las respectivas Corporacio
nes, prescindiendo de aquellos que 
fueron colocados en el concurso cita
do y tomaron posesión de la Deposi
taría para la que fueron elegidos, y 
de aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Depositarios. 

Madrid, 4 de febrero de 1932.—El 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
Don Nemesio Espinosa Ropero.— 

Archena (Murcia). 
Don José Robles Jiménez.—Motril 

(Granada). 
Don Fernando Clutaró de Gras.— 

Seo de Urgel (Lérida). 
Don Fernando Clutaró de Gras.— 

Tárrega (Lérida). 
Don Francisco Jou Olíus. — Mon

zón (Huesca). 
Don Francisco Jou Olíus.—Tar-

dienta (Huesca). 
Don Luis Basilla Salgado. — Ri-

veira (Coruña). 
Don E u s e b i o Goas Basanta.— 

Mondoñedo (Lugo). 
Don Josué D a p e n a Mouriño.— 

Cortes de la Frontera (Málaga). 
Don Andrés Bernal y Bernal.— 

Aracena (Huelva). 

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de 23 de octubre último, 
ha sido nombrado Depositario de fon
dos de Vélez-Málaga (Málaga) D. Je
sús González Rodríguez, advirtién
dole que la publicación que se hace 
de este nombramiento no le convali
dará si estuviese hecho con infrac
ción de alguna disposición reglamen
taria. 

Madrid, 4 de febrero de 1932.—El 
Director general, González López. 

(Núm. 136) (Gaceta del 5) 

A Y U N T A M I E N T O S 

N A V A C E R R A D A 
En el BOLETÍN OFICIAL de estapro-

vincia, correspondiente al día 20 de 
enero último, aparece inserto el 
anuncio de subasta para la construc
ción de canal de riego, en que ha de 
convertirse la «Cacera de Villa», 



que había de celebrarse el día 20 del 
corriente mes a la hora.de las once 
en esta Casa Consistorial. 

Por medio del presente, para ge
neral conocimiento, se hace saber 
que queda suspendida dicha subasta 
en virtud de reforma que ha de ha
cerse del proyecto, a fin de que se 
proceda a su correspondiente es
tudio. 

Navacerrada, a 4 de enero de 
1932.—El Alcalde (Firmado). 

(E . -36 bis) 
V A L D E A V E R O 

L a rectificación del padrón de ha
bitantes de este término del año úl
timo 1931, se halla terminada y de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días a los efectos re
glamentarios. 

Valdeavero, a 26 de enero de 1932. 
E l Alcalde, Eusebio Garrido. 

(Núm. 357) 
C O L M E N A R VIEÍO 

Confeccionado por el servicio Ca
tastral de la riqueza rústica de la pro
vincia el padrón de los contribuyen
tes del término para el ejercicio de 
1932, queda expuesto al público en 
esta Secretaría de mi cargo, por el 
término legal de ocho días, durante 
el cual se podrán formular cuantas 
reclamaciones convengan al dere
cho de los contribuyentes, y las cua
les únicamente han de poder versar 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Colmenar Viejo, 29 enero 1932.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: el Alcalde, Arroyo. 

(Núm. 370) 
A J A L V I R 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año 1930 fueron aprobadas definiti
vamente por la Corporación en se
sión del día 23 dei actual. 

L o que se anuncia según precep
túa el artículo 581 del estatuto mu
nicipal vigente. 

Amlvir , 25 enero 193¿.—El Alcal
de, Pedro Gallego. 

(Núm. 359) 

P U E B L A D E L A MUJER M U E R T A 
L a rectificación anual del padrón 

de habitantes de este término mu
nicipal se encuentra expuesta al pú
blico en la Secretaría de esta Cor
poración para oír reclamaciones en 
plazo de quince días, pasado dicho 
período no admitirá ninguna. 

Puebla de la Mujer Muerta, 20 de 
enero de 1932.—El Alcalde, León 
Bernal. 

(Núm. '¿4o) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, en sesión de 30 de enero último, 
queda abierto en la Administración 
de impuestos y arbitrios, el período 
voluntario para hacer efectivas los 
contribuyentes la tasa sobre pres
tación de guardería rural corres
pondiente a todo el año pasado y 
la> cuotas liquidadas por consumo 
de vinos, durante el mismo año, 
cuyo período voluntario, terminará 
el día 31 de marzo próximo, pasado 
el cual, se procederá contra los mo
rosos por la vía de apremio. 

Colmenar de Oreja, 1.° de febrero 
de 1932.—El Alcalde, (Firmado). 

(Núm. 396) 
CARABAÑA 

Se encuentran terminadas y ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, durante el plazo legal, 
las Ordenanzas municipales que re
gulan los arbitrios y demás ingresos 
presupuestarios, el presupuesto mu

nicipal de ingresos y gastos que rige 
en este año económico de 1932, 
transcurrido el plazo, no se aten
derá reclamación de ningún género. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento y preceptos le
gales. 

Carabaña^a 29 de enero de 1932. 
E l Alcalde, Paulino del Pozo. 

(Núm. 340) 
H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Aprobadojpor el Ayuntamiento en 
sesiún de fecha 27 de enero del pre
sente año, el presupuesto ordinario, 
para el corriente eiercicio de 1932, 
se expone al público por quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

Hoyo de Manzanares, a l . 0 de fe
brero de 1932.—El Alcalde, Félix 
Martínez. 

Aprobadas las Ordenanzas munici
pales para el suministro de fluido 
eléctrico a particulares, en virtud de 
la municipalización del servicio, se 
hallan expuestas al público por es
pacio de quince días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, a los efectos 
desoír reclamaciones. 

Hoyo de Manzanares, a 1,° de fe
brero de 1932. - E l Alcalde, Félix 
Martínez. 

F U E N C A R R A L 
Rectificadas las ordenanzas que se 

mencionan, quedan expuestas al pú
blico, por quince días, de once a una 
de la mañana, en Secretaría, a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Arbitrio sobre perros. 
Certificaciones. 
Licencias para construcciones. 
Rodaje y arrastre de vehículos. 
Casinos y círculos de recreo. 
Cementerios. 
Ocupación del suelo, suelo y sub

suelo en la vía pública. 
Kioscos en la vía pública y depó

sitos de gasolina. 
Incremento del valor de los terre

nos, 
Fracción urbana. 
Prestación personal. 
Fuencarral, 2 de febrero de 1932. 

E l Alcalde, C . Montero. 
(Núm. 409) 

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal, y practicadas por el 
Ayuntamiento de mi presidencia las 
clasificaciones correspondientes a 
cada uno de ellos, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el día de la 
fecha, a disposición de cuantos quie
ran examinarlas y promover recla
maciones que a su derecho conven
gan, ya se refieran a inclusiones u 
omisiones indebidas, ya al concepto 
o clasificación de la vecindad. 

Fuencarral, 2 de febrero de 1932. 
E l Alcalde, C . Montero. 

(Núm. 411) 
H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, así como el de sus padres, se 
les cita por el presente para que 
comparezcan en estas Casas Consis
toriales los días 31 del corriente, 14 
y 21 de febrero próximo, a las ocho 
de su mañana, en que han de tener 
lugar los actos de rectificación y cie
rre definitivo del alistamiento y cla
sificación y declaración de soldados, 
advirtiéndoles que, de no compare

cer ni alegar causa justa, serán de-
cLirados prófugos. 

Mosos^ que se citan:, 
Francisco Hernanz García, hijo 

de Hipólito y Sabina, nació el 4 de 
junio de 1911. 

Máximo Ibáñez Delicado, hijo de 
Lucas y Antonia, nació el 28 de sep
tiembre de 1911. 

Horcajuelo de la Sierra, 26 de 
enero de 1932.—El Alcalde, Francis
co García. 

(Núm. 410) f 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 

L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

E l Procurador D . José Zorrilla, en 
representación de la Compañía Me
tropolitano de Madrid, en solicitud 
de que se revoque un acuerdo del 
Tribunal Económico, fecha 29 de 
enero de 1929 que acordó declarar
se incompetente para conocer en 
la reclamación formulada contra 
acuerdo de la Administración Muni
cipal de rentas sobre liquidación por 
ocupación de terrenos. 

L o que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 23 de diciembre de 1931. 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 4.213) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Manuel Martín Peñalver, se ha in
terpuesto un recurso contencioso 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Capital, fe
cha 23 de octubre de 1931, que de
negó reposición al de 18 de septiem
bre anterior anulatorio del concurso 
anunciado para la provisión de la 
plaza de Fie l pesador de 3 . a clase en 
el Matadero y Mercado de Ganados. 

Madrid, 29 de diciembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. S., Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 45) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha in
terpuesto un recurso contencioso 
contra acuerdo del Tribunal Econó-
micoadministrativo de esta Provin
cia, de 30 de octubre de 1931, esti
mando reclamación de don Manuel 
Pradillo contra Decreto de la Alcal
día Presidencia, de 22 de octubre de 
1930, que denegó la solicitud de 
baja en el arbitrio sobre solares de 
uno, sito en el camino de Chamar
tín, y la devolución de lo satisfecho. 

Madrid, 7 de enero de 1932.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Agui'ar. 

(Núm. 84) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Ildefonso Pérez de Guzmán E l Bue
no y Gordón se ha interpuesto re
curso contencisoadministrativo so
bre revocación de acuerdo del Tr i 
bunal Económicoadministrativo, de 
14 de abril de 1931, por el que se de
clara que la transmisión al recurren
te del solar» sito en la calle de Fer
nández de la Hoz, tuvo lugar en es

critura notarial de 27 de julio de 
1929 y no en 14 de mayo de 1923. 

E l Oficial de Sala, Francisco Ca
denas Blanco. 

(Núm. 96) 

Par**conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Ibáñez Córdoba se ha in
terpuesto un recurso contencioso 
sobre revocaciun de acuerdo del 
Ayuntamiento, de 21 de agosto de 
1931, que desestimó la petición del 
recurrente de abono de cantidades 
por indemnización de casa-habita
ción, como Maestro municipal de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma. 

Madrid. 28 de diciembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm 10) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la 
Sociedad «Gran Peña» se ha inter
puesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económicoadministra
tivo, de 9 de octubre del corriente 
año de 1931, recaído en expediente 
promovido sobre devolución de can
tidades satisfechas por el impuesto 
sobre Casinos y Círculos de Recreo. 

Madrid, 26 de diciembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Francisco Ca
denas. 

(Núm. 8) 

Caja general de Depósitos 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaban afectos el impor
te de los depósitos de la Caja gene
ral números 219.623 y 24 de entrada 
y 77.041 y 42 de registro, de 25.000 
pesetas cada uno en Deuda perpetua 
interior 4 por 100, constituidos por 
don Francisco Guimerá y del Casti
llo Valero, el primero, y por D. José 
L. Cullen y Ossuna, el segundo, en 
3 de mayo de 1906, en garantía de 
don José L. Cullen y Ossuna, Recau
dador de Contribuciones de la Zona 
de La Palma, esta Ordenación de pa
gos, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 48" del Reglamento 
de la Caja general, ha dispuesto se 
anule el resguardo del depósito de re
ferencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto. 

Madrid, 28 de enero de 1932.—El 
Ordenador de pagos, E . Vela H i 
dalgo. 

(Núm. 307) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

EDICTO 
Don Luis Amado y Reygondand de 

Villebardet, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de 
esta V i l l a , 
Por el presente se hace constar 

que, por el Procurador de los T r i 
bunales con ejercicio en esta Capi
tal D . Guillermo Aguilar Cuadrado, 
en nombre y representación de don 
Federico García Sanchiz, mayor de 
edad, casado, escritor, natural de 
Valencia, de esta vecindad, se ha 
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Eresentado escrito en el que mani-
esta que a s\i representado le inte

resa posibilitar para su hijo Luis Fe
lipe Óarcía Gerragud, y demás des
cendientes el uso de su doble ape
llido, que él procura por los medios 
de la inteligencia prestigiar más ca
da día; razona extensamente los mo
tivos en que funda su solicitud y los 
méritos de su representado, e invo
cando al artículo sesenta y cuatro de 
la ley del Registro Civ i l de diecisie
te de junio de mil ochocientos se 
tenta, y termina suplicando que pre
vios los trámites legales y con au
diencia del Ministerio Fiscal se ele
ve a la Superioridad, favorablemen
te informado por este Juzgado, para 
que la descendencia del recurrente 
pueda usar como primer apellido el 
compuesto de los dos paternos 
«García Sanchiz>, por ser de jus
ticia. 

L o que se hace público por medio 
del presente a fin de que como dis
pone el artículo setenta y uno del 
reglamento de trece de diciembre de 
mil ochocientos setenta para la eje
cución de las leyes de matrimonio y 
Registro civil , puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello a cuyo 
efecto se les señala el perentorio tér
mino de tres meses a contar desde 
el día de la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de 
Valencia. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Ante mí: 

Rafael L . de Pando 
Luis Amado 

(A.—30°) 
C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Tuez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, en autos eje
cutivos a instancia de D . José Luis 
de Guinea y Pinedo, coatra D . Pru
dencio Díaz Agero, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta, en pú
blica subasta, que se celebrará por 
primera vez, en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día cinco de marzo 
próximo, a las once, y por el precio 
de su tasación que se dirá, los si
guientes créditos y derechos de re-
tarer embargados al ejecutado. 

E l derecho legal de retracto que 
con arreglo a la escritura de compra 
venta de tres de noviembre de mil 
novecientos treinta pertenece al eje
cutado, hasta tanto que no naja 
transcurrido el plazo por el que el 
mismo se reservó (doce de la noche 
del día tres de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos, en cuya 
fecha y hora el derecho reservado 
prescribirá, tasado en quince mil pe
setas: 

U l l C r é d i t o q u « a. E>. P n d o n f t n 
Díaz Agero le corresponde por la 
parte de treinta mil seiscientas pe
setas que como precio aplazado se 
reservaron en su poder los señores 
Losada y Serranillos para garantizar 
cumplimiento de ciertas obligacio
nes que afectaban a las fincas que 
eran objeto de enajenación, estando 
este valor crediticio supeditado al 
cumplimiento de las mismas, tasado 
en dos mil quinientas pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar, previamente, 
sóbrela mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dichas sumas, o sea 
de las quince mil y dos mil quinien

tas pesetas antes expresadas, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras pintes de las 
mismas. 

Madrid, veintiocho de enero de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.—317) 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, v por 
la Secretaria del refrendante, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, hoy 
en vía de apremio, a instancia de 
D . Alonso García Escribano, repre
sentado por el Procurador D . Fede
rico Martín González del Rivero, 
contra D . Fulgencio Pérez Gómez, 
sobre reclamación de cantidad; en 
cuyos autos, en providencia de esta 
misma fecha, he acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, 
los bienes que tienen la calificación 
jurídica de muebles embargados al 
deudor, consistentes en efectos, en
seres, mobiliario y existencias co
rrespondientes al ramo de comesti
bles y propios para establecimiento 
de esta naturaleza, con excepción 
de una balanza marca «Ideal», valo
rados en total pericialmente los bie
nes que se subastan en la cantidad 
de cuatro mil novecientas cincuenta 
y ocho pesetas, y en detalle en las 
cantidades que constan en el infor
me pericial que existe en los autos: 
habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Tuzgado, sito 
en la calle del General Castaños, 
número uno, principal, el día dieci
séis del presente mes, a las once 
horas, y estableciéndose como con
diciones bajo las cuales ha de cele
brarse: 

Que no se admitirán preposicio
nes qué no cubran las dos terceras 
partes, por lo menos, del avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo de la ta
sación pericial, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder 
del deudor, en el establecimiento 
de la casa número uno de la plaza 
de Moret. 

Dado en Madrid, a tres de febrero 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judicial: 
Ante mí, 

Toaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A. -3I4) 
U U 1 \ VJ V / o 

E D I C T O 

Don José Luis Pintado Auñón, Tuez 
de primera instancia de Burgos. 
Hago saber: Que en el asunto ci

v i l , número ochenta de mil nove
cientos treinta y uno. demanda eje
cutiva que sigue el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta, en 
nombre y con poder de don Dioni
sio Arteche Gómez, vecino de esta 
Ciudad, contra don Luis Más Alfon
so, que lo es de Madrid, sobre pago 
de tres mil cincuenta y nueve pese
tas cincuenta céntimos, intereses y 
costas, en ejecución de sentencia, 
se sacan a pública subasta, como 

embargados al deudor, los bienes si
guientes: 

Pffetag 

Cincuenta pares de zapatos 
para señora, de varias cla
ses 575 

Cincuenta pares de zapatos 
para caballero, de varias 
clases 675 

M i l pares de zapatos para 
niño, de varias clases 4.000 

Total 5.250 

L a subasta, que es primera, ten
drá lugar, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veintinueve de 
febrero próximo, a las doce, no ad
mitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar ,los licitadores, 
previamente, sobre la mesa del Tuz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo 
de los bienes, y éstos están deposi
tados en poder del ejecutado don 
Luis Más Alfonso, con domicilio en 
Madrid, calle de Alcalá, número 
ciento sesenta y nueve. 

Dado en Burgos, a veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
T o r i b i o D i e z 

José Luis Pintado 
(D.-222) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca
pital en autos ejecutivos seguidos por 
doña Josefa Sánchez Moro, hoy por 
don Marcos Pardo Milot, como sub
rogado en los derechos de aquélla, 
contra doña Encarnación Sierra Gon
zález y sus hijos doña Encarnación, 
doña Luz y D. Alfredo Talavera Sie
rra, se saca a la venta en pública y 
primera subasta la finca embargada a 
los deudores, que es 
LTn solar, señalado con el número 

quince de la calle de Zaba-
leta de esta capital, barrio 
de la Prosperidad, que lin
da : por su frente, que es el 
Sur, con dicha calle de Za-
baleta; por la izquierda, 
entrando, que es el Oeste-
con terreno de D. Manuel 
López Fernández; por la 
espalda, que es el Norte, 
con terreno de D. Gaspar 
Diez Fons y D. Venancio 
Moreno Parrado ; y por la 
derecha, que es el Este, con 
terreno de D. Domingo Ló
pez Núñez, y casa hoy del 
presbítero D. Alonso Meri
no Moreno. El terreno se 
encuentra en parte de fa
chada cerrado por muro de 
cerramiento, con témpanos 
acusándose a fachada un 
pabellón de planta baja a 
cada lateral, destinados hoy 
a una vivienda cada uno. 
Al fondo, y adosado a la 
medianería tes t e ro, existe 
una construcción, compues
ta de plantas baja y prin
cipal v una habitación en 
planta segunda, con azo
tea. La construcción prin
cipal, o sea, la del testero, 
ocupa una superficie de 
cuarenta y dos metros cua
drados, y las dos construc
ciones emplazadas en la en
trada y adosadas a media
nerías miden, la de la iz

quierda, diecinueve metros 
cuadrados cincuenta y cua
tro decímetros, y treinta y 
un metros cuadrados no
venta y cinco decímetros, la 
de la derecha ; en total, las 
tres construcciones ocupan 
una superficie de la general 
del solar de noventa y tres 
metros cuadrados cuarenta 
y nueve decímetros, que
dando el resto de solar, has
ta la superficie total. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día doce de marzo próximo, a las on
ce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones : 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de dieciocho mil 
novecientas pesetas en que ha sido 
tasada la finca, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de esta cantidad, y debiendo 
los licitadores consignar previamen
te el diez por ciento de la misma. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, si bien 
respecto de las edificaciones no se ha 
suplido la falta de títulos de propie
dad, debiendo conformarse el rema
tante, que podrá suplirlos a su costa, 
entendiéndose q u e t o d o licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Tercera 
Que las cargas ogravámenes ante

riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de enero de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
{•—312) 

INCLUSA 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, siguen D. José Ma
tute Olave y D. Domingo García Ma
tute, contra D. Alfonso Gómez Luen
go, se anuncia la venta de nuevo en 
pública y primera subasta de la si
guiente 
Un solar en esta capital, situado entre 

las caites de Alonso Cano y 
Ríos Rosas, en el sitio que 
se llama «Vereda de Ros-
ciento veintinueve del En
sanche, distrito municipal 
de Chamberí e Hipotecario 
de Occidente, b a r r i o del 
Hipódromo ; linda : al Es
te, su fachada, en línea de 
dieciséis m e t r o s noventa 
centímetros, con la calle de 
Alonso Cano ; por la dere
cha entrando, al Norte, en 
línea de cuarenta metros se
tenta y ocho centímetros, 
con solar de los herederos 
de D. Franc i s co Stuych ; 
por la izquierda, al Sur, en 
longitud de cuarenta y cin
co metros veinticinco centí
metros, con solar propiedad 



de don Luis Garrido, antes 
de doña Eloísa Stuych ; y 
por el testero, al Oeste, en 
línea de diecinueve metros 
cuarenta y ocho centíme
tros, r o n finca de D. Fran
cisco González. Las líneas 
descritas afectan la forma 
de un trapecio, cuya super
ficie es de setecientos vein
tiséis metros noventa y cin
co dec i m etros cuadrados, 
equivalentes a nueve mil 
trescientos sesenta y tres 
pies treinta y seis décimas 
de pie, cuadrados. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castañas, 
número uno, se ha señalado el día 
veintisiete de febrero próximo, a las 
once de su mañana, y se previene : 

(Jue servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de sesenta y 
cinco mil pesetas, fijada en la escri
tura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna inferior 
a este tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del ex
presado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure. 
(D.—221) 

G E T A F E 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu

nicipal en funciones de primera 
instancia de Getafe, 
Hago saber : Que en este Juzgado, 

a instancia del Procurador D. José 
Herránz, que representa a doña Ma
ría Muñoz Alonso, D. Manuel y do-
ña Angela Bermejo Muñoz y don 
Emiliano Plaza Rodríguez, declara
dos pobres, se tramita expediente so
bre declaración de dominio de la fin
ca siguiente: 

Un solar, situado en Carabanchel 
Bajo, barrio del Terol, segregación 
de una tierra titulada «Cuadro Folle-
ro», calle de San Nicolás, número 14, 
que mide 172 metros cuadrados, equi-
j " j " n í a c n ^ o r > '* n ' p < i ™»adrqdo§. v 
dad de la viuda de D. José Rodrí
guez ; al Mediodía, con la calle de 
San Nicolás ; al Poniente, con la fin
ca de D. Hipólito Gutiérrez; y al 
Norte, con tierra del señor marqués 
de Valmediano. 

Afirman los solicitantes que la in
dicada finca la adquirió su causante 
don Senén Bermejo Rodríguez, por 
compra que de la mimas hiciera en 
documento privado de 30 de mayo 
de 1918 a su anterior dueño D. Euse-
bio Villalba García, hoy difunto. 

Y por el presente primer edicto se 
cita a los causahabientes del D Eu
sebio Villalba, que son D. Martín 
García \ tilalba, D. Leocadio Huerta 

Alguacil, como marido y legal repre
sentante de doña Juliana García Vi 
llalba, y D. Gregorio García Villal
ba, a las personas ignoradas que pue
dan tener en el inmueble descrito 
cualquier derecho real y a las perso
nas desconocidas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción que de tal 
dominio alegado se solicita en el Re
gistro, para que en el término de 
ciento ochenta días, a contar desde el 
siguiente a la publicación del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que comparezcan 
si quisieran alegar su derecho. 

Getafe, 6 de enero de 1932.—Ante 
mí, Antonio Sanz Dranguet.—Enri
que Nieto. 

(C.—44) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primer ainstancia del distrito del 
Congreso de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos por el procedi
miento sumario que establece el 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de D. Mar
celino Alvarez y Alvarez, contra don 
Miguel Vilaseca Riba, en reclama
ción de un crédito hipotecario de se
tenta mil pesetas, se casa a la venta 
en pública y primera subasta la si
guiente 

Finca 
Una parcela de terreno o solar, sita 

en esta capital, con fachada 
a la calle del General Oraá, 
por donde tiene su entrada 
en una línea de veinticuatro 
metros diecisiete centíme
tros, y forma chaflán de 
cuatro metros con la calle 
del General Porlier, por 
donde linda: por la dere
cha, en ángulo recto con la 
fachada de trece metros se
tenta centímetros, vuelve en 
ángulo también recto, en 
línea que forma la espalda 
o Norte del solar, de vein
tisiete metros, que linda 
con el solar de que se se
grega, y vuelve, formando 
también ángulo recto, en 
una línea, que es el límite 
la izquierda o Poniente, en 
línea de dieciséis metros 
cincuenta y tres centíme
tros, que se une con la fa
chada, y por donde linda 
también con el solar de que 
se segrega. La extensión 
superficial de esta finca es 
de cuatrocientos cuarenta y 
dos metros treinta y nueve 
decímetros cuadrados, equi
valentes a cinco mil seis
cientos noventa y seis pies 
cuadrados, noventa y seis 
centésimas de otro, también 
cuadrado. 
Dentro de este perímetro 
e.\i€c?0.,lac. pandantes cons-

Un hotel de dos plantas, que ocupa 
una s u p e r ficie de ciento 
ocho m e t r o s cuadrados, 
construido con fábrica de 
ladrillo, viguería de hierro 
doble T, y cubierto con ar
madura de madera de pino 
Norte, con tablero de rasi
llas y teja plana, cogida con 
cemento ; está d o t a do de 
cuarto de baño, con todos 
los servicios ; la cocina es 
portátil, con termosifón pa
ra el servicio de agua ca
liente, y calefacción central 
con radiadores en cada una 
de las habitaciones. Las 

=m\ B 1 " I • 
persianas son de madera, 
enrollables, y la instalación 
eléctrica, por t u b o s de 
Bergman, empotrados. En 
una superficie aproximada 
Bergman, empotrados. Es 
a la c u a r t a parte, tiene 
construido el hotel un só
tano, propio para la caldera 
de la calefacción, carbone
ra, lavadero y demás servi
cios. La puerta de entrada 
al hotel es de hierro con 
cristal doble, y, en general, 
toda su construcción es es
merada. Un edificio desti
nado a portería, que cons
ta de una sola planta, cons
truido con fábrica de ladri
llo, solado con mosaico y 
cubierta con vigas de made
ra de pino Norte, tablero 
de rasillas y teja curvada, 
cogida con cemento; ocu
pa una superficie de veinti
cinco metros cuadrados. Un 
cobertizo - garaje, cubierto 
con vigas de madera de pi
no Norte y viga de hierro y 
teja plana sobre enlistado 
de madera, que tiene una 
superficie de cuarenta me
tros cuadrados. Y un muro 
de cerramiento sobre toda 
la finca, siendo el corres
pondiente a las fachadas a 
las calles de General Oráa 
y General Porlier, de fábri
ca de ladrillo con verja de 
hierro, así como la entrada 
principal a la finca, que es 
también de hierro. 

La referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día once de marzo 
próximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones : 

Primera 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de ochenta mil pesetas, tipo este 
por el que sale a subasta la indicada 
finca y que fué pactado por las par
tes en la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores 

a dicho tipo. 
Tercera 

El precio del remate se consignará 
a los ocho días siguientes al de la no
tificación, aprobándolo. 

Cuarta 
Que los autos v la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
^TÍQrí^bjIidad de los mismos. Dado en Maüriü, a cinco de fcb 

re ro de mil novecientos treinta ydos. 
Ante mí, 

Luis Moliner 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón. 

( A . - 3 H ) 
HOSPICIO 

nombre de don Leandro Manuel Vi -
llacañas, contra don Angel Pérez Gó
mez, sobre reclamación de cantidad, 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera y en pre
cio de nueve mil diez pesetas con se
senta y un céntimos, los bienes mue
bles, efectos y enseres que constitu
yen la industria de ultramarinos que 
explota el demandado en la calle de 
Jacometrezo número 84. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños de esta capital el día dieci
siete del actual, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condicio
nes : 

Primera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ti
po de subasta, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que la consignación del 
resto del precio del remate se verifi
cará a los ocho días de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que además 
de insertarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia con ocho días de 
antelación, por lo menos, al señala
do, se insertará en el tablón de anun
cios de este Juzgado. 

Madrid, cuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Interino, 
Firmado. 

(A.—313) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de, providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia' del distrito del 
Hospicio de esta capital, en autos eje
cutivos promovidos por el Procura
dor don José López Batanero, en 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor D. José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, 
en los autos seguidos por el procedi
miento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente Ley Hipotecaria, a instan
cia de doña Carmen González Trías, 
representada por el Procurador don 
Francisco Brualla y Estenza, contra 
don José Huelves Vázquez y D. Juan 
Aranda Aybar, sobre pago de dos
cientas cinco mil pesetas de princi-
¡ il, gastos, intereses y cosáis , se saca 
a la venta por primera vez en pública 
subasta y por la cantidad de cuatro
cientas mil pesetas, fijada en la escri
tura origen de dichos autos, la finca 
hipotecada en la misma, cuya des
cripción es como sigue : 
Una casa en construcción, situada en 

esta capital y su calle de 
Bretón de los Herreros, sin 
número aún determinado, 
que constará de seis plan
tas o pisos, distribuidos ca
da uno de ellos en, cuatro 
cuartos; l i n d a : por su 
frente o fachada, al Norte, 
en línea de quince metros, 
con la calle de Bretón de los 
Herreros; por su derecha 
entrando, al Oeste, en línea 
de cuarenta y dos metros 
cuarenta y siete centíme
tros, con resto del solar de 
que se segregó el que ocu-



pa la casa que se descrío 
por su izquierda entraru 
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al Este, en línea de cuar 
ta y dos metros cuarenta,y 
siete centímetros, con solar 
dé la Sociedad Hierros San 
Martfri, el cual procede Ae 
la finca: dé donde se segre
gó elque ocupa esta finca ; 
y por el Sur o espalda, en 
línea de quince metros, con 
calle particular de Málaga, 
qUe formó parte de la mis
ma finca, de donde se se
gregó. El solar que ocupa 
la casa comprende una su-
'perficie de seiscientos trein
ta y siete metros cinco decií-
máros ««adrados, equiva
lentes a ocho miL doscien-

„ " t Q 8 cinco pies cuadrados, la 
H H M Y t f a l se haná^tofaWente edi

ficada. • 
Cuyo remate deberá tener lugar ejn 

ja Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día uno de marzo pró
ximo, a las diez y media de su ma
ñana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. , 

Que para tomar parte en la subas ta 
deberán consignar previamente los li
citadores que lo intenten en la mesa 
del juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
indicado tipo. 

los autos y la certificación del 
ro a qué se'refiere la regla cuar

ta del artículo ciento treinta y Uno de 
la vigente Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en ta Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen* interesarse en la licitación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si existieren, 
al Crédito del actor, continuarán sub-
^aten*w,y: svv*remcekrr, entendiéndo-

.setque^t rematante los acepta y que-

ttii 

da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el periódi
co oficial correspondiente, expido el 
presente edicto con el Vistobueno del 
señor Juez y lo firmo en Madrid, a 
veintiuno de eneró'de mil novecien
tos treinta y » * d o s . * -

Arturo Roldan 
V.* B.° / 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A'.—310) 

C E N T R O 

KfilCTQ 

En virtud de providencia dictaba 
en el día de hoy por el 'señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital Secretaría del 
que refrenda, en autos de procedi
miento sunuiru» s e g u i d o a instancia 
del Procurador don José Madrigal, 
en nombre de don Fernando Moran 
Miranda, contra don Alfonso Ramí
rez de A rellano, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública sa-
basta, que se celebrará por segunda 
vez en la Sala audiencia de este Juz
gado el día ocho de marzo próximo, 
a la* once, y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera, o sea por la canti
dad de un millón quinientas mil pe
setas, la siguiente finca: 
LTna casa sita en esta capital, en la 

esquina formada por él pa
seo de la Castellana en ta 
calle de Fernando el Santo, 
manzana número ciento no
venta y dos del ensanche, 
barrio de Colón, distrito de 
Buenavista, que tiene su 

'entrada por el número tre
ce del paseo de la Castella
na, con orientación Este 

twn ,».\ 
tai ti 

Au*Tt\ en su línea de fachada de 
veintinueve metros; a la 

• d e r e c h a entrando, en cha
flán que une este paseo con 

,j njj la calle de Fernando el 
Santo; al Norte, también a 
la derecha, la fachada so-

• bre esta última calle en una 
línea de treinta y cuatro 

i , n i ) i metros y diez decímetros; 
al fondo, orientación a 1 
Oeste, hace medianería Con 

1 locales destinados a gara-
. ges en línea de veintitrés 
metros y veinte centíme
tros, y por último cierra el 
polígono la línea mediane-

, . ría ea 'la casa número once 
del paseo de la Castellana, 
propiedad del Duque de 
Arión, en una línea de 
treinta y tres metros y 'se
tenta y tres centímetros, 
que es en lindero Sur, o iz
quierda, Estos cinco lados 
forman un polígono irregu-

er.:: lar cuya superficie horizon
tal es de ochocientos seten
ta y cinco metros cuadra
dos con setenta y cinco 
centímetros, equivalentes a 
once mil doscientos setenta 
y nueve pies cuadrados y 
sesenta y seis centésimas 
de pie.-^-Consta de sóta
no, seis plantas o pisos y 
ático, y está dividida cada 
planta en dos viviendas o 
habitaciones; tiene un pa
tio principal y dos más pe
queños. 

Y'se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas, diez por 
ciento del expresado tipo, sobre la 

' mesa del Juzgado. 
Que no se admitirán posturas in

feriores a dicho tipo de un millón qui
nientas mil pesetas. 

- tJ.O 
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-'Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedada que se re-

: fiere la regla cuarta del articulo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación ; y que 

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, primero de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Luis Amado (A.—308) 

Juzgados municipales 
C E N T R O 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito del Cen 
tro de esta capital, dictada en el ex
pediente número 3.992 de orden del 
año 1930, por daños, contra Vicen-
cio Martín, hoy en ejecución de sen
tencia, para hacer efectiva la indem
nización de 110 pesetas a que fué 
condenado, se sacan a la venta en 
pública subasta un automóvil dedi
cado al servicio público, matrícula 
M. 31.163, marca «Citroen», cuyo 
vehículo ha sido tasado en 3.500 pe
setas, y se encuentra depositado en 
poder de su propietario, Vicencio 
Martín, que vive en la calle de Fran
cisco Rizzi, número 16. 

Para que tenga lugar1 el acto del 
remate se ha señalado el día 26 de 
febrero próximo, a las doce horas del 
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Ahorros que le fué impuesta dudante su permanencia en el Hospi
cio, por har^%tfpi¡Ho*'sürrMyorTa^K « 8 d í 

134. Desestimar instancia de Escolástica Veláste^ui Ru&0¿ so
licitando el ingreso en el Asilo de ancianos de San Isidro Labrador, 
pW'4íó reunir las condiciones reglamentarias. 

135. Denegar la construcción del camino vecinal que partiendo 
Colmenar del Arroyo, enlace con la carretera de Robledo de Cha-

vela, pedido por ambos Ayuntamientos, toda vez que no está inclui
do én el Plan Provincial. 

Remitir a informe del Cuerpo de Letrados la comunicación 
rérrfitida p o r el Juzgado de primera instancia e instrucción de Alcalá 
d e Herrares, ofreciendo a esta Diputación el procedimiento criminal, 
conforme al artículo 109 de la Ley Procesal, como consecuencia del 

" 'SUmarío que instruye por daños, consistentes én la destrucción de 
parré del pqñtóñ q u e la Diputación construye en el camino que par
tiendo dér final dé la catle del Pilar, en Vallecas, termina en el ba
rrio de Moratalá, de Vicálvaro. 

137. Aceptar la propuesta del D ¡rector de la Escuela de A V £ s y 
Oficios Artísticos, de Madrid, para qué las dos pensiones aajuaica-
A * r « rTccueln por hriiBi-do do esta DiputactOn Ue JL¿ üe agosto 
ultimo, sean ocupadas por D. Pedro Castañar y D. José González 
'Losa, nacido* »n Madrid > futios de recursOs. 

188. Denegar la solicitud de D. Francisco Sánchez López, pi
diendo Una pensión para continuar sus estudios escultóricos, ya que 
las pensiones que esta Diputación otorga fueron va adjudicadas con 
fecha 22 de agosto último. ' AZI 

139. Manifestar a la Junta central de Reforma Agraria, en rela
ción c o n la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Villavicio-
sa de Odón, respecto de la ordenación de aprovechamiento agrícola 
vecinal de la Dehesa Boyal del Sotillo de los propios de dicho pue
blo, que la Comisión Gestora adoptó Con fecha 26 de noviembre úl
timo el criterio que se sustenta en informe emitido por el señor Inge
n i e r o as-esor c o n fecha 17 de novterrrfrre último, copia del cuar W re
mite a la i n d i c a d a Junta central. 

14©. Manifestar al Ayuntamiento de • Robledo de Chávela que 
'debe dirigir al Juzgado la reclamación de que se pague a los o&rtros 

pesetas mensuales; del Hospital de San Juan de Dios, a 175 pese
tas; del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, a 125 pesetas; 
de la Inclusa y Colegio de la Paz, a 123 pesetas; de la Casa de 
Maternidad, a 50 pesetas mensuales. E l aprovechamiento de sebo, 
de todos'los Establecimientos en que se produzca, a D . Segundo 
Plaza Lópe^ a 0,60 pesetas kilogramo; el aprovechamiento de 
hueso, en todos los Establecimientos en que se produzca, al mis
mo Sr. Plaza Lope/, a 0,09 pesetas kilogramo; el trapo bfenéo del 
Hospital Provincial, a 0,70 pesetas kilogramo, y el trapo de color, 
del mismo Establecimiento, a 0,25 pesetas kilogramo, a D . losé 

rar desierto el concurso en cuanto al aprovechamiento de pan 
ddrb/pór no haberse presentado proposición alguna. 

"'' 117. Que el exceso de comidas que no llegue a servirse a los 
enfermos, se aproveche para servir comidas a menesterosos, a cu
yo fin, se autoriza a la Comisión v a los Visitadores para que orga
nicen el servicio y establezcan los tikets que hayan de repartirse 
para la recogida de dichas comidas. 

118. Prestar conformidad a la petición que formula el excelen > 
tfsimo señor Presidente de la Diputación Provincial de Valladolid" 
en 24 de diciembre último, y en su consecuencia, elevar en 0,25 pe 
setas, el precio que por estancia abona esta Corporación, § l a de 
aquella provincia, por los dementes recluidos en su manicomio,' a 
JCUVO aumento se le dará efectividad a partir de primero del afio, sa
tisfaciéndole la cantidad de 2,50 pesetas diarias por estancia y en
fermo. 

118. Conceder al Ayuntamiento de Campo Real una amplia
ción de subvención para obras de abastecimiento de aguas de 
5.348,46 pesetas, que habrá de percibir; de conformidad con lo que 
determinan Las bases 3.* y 4.* de las aprobadas en 27 de noviem
bre de 1926. 

120. Aprobar la propuesta de adaptación del presupuesto de 
1931, para el primei trimestre de 1932. 
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mismo, en la Sala audiencia de di
cho señor Juez, sita en la calle de 
Santa Catalina, número 1, piso pri
mero de esta villa. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta, se les hará saber: Que 
es requisito indispensable depositar 
previamente el 10 por ico del avalúo 
en la Caja general de Depósitos o en 
la mesa del Juzgado, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido el pre
sente, visado por Su Señoría y sella
do con el de este Juzgado, en Ma
drid, a 9 de enero de 1932.—El Se
cretario, Firmado.—Vistobueno, Ce
lestino Valledor. 

(Núm. 168) (C.—37) 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. D . Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal 
del distrito de la Inclusa de esta Ca
pital, en cumplimiento rjé^un exhor
to procedente del de igual clase del 
distrito del Sur, de Barcelona, dima
nante de autos de juicio verbal se-

Siido'a instancia de Bonet Cuasch 
nsoda, contra D. Manuel lntiesta, 

sobre pagó de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, en el precio de seiscientas 
setenta y cinco pesetas en que hap 
sido tasados los siguientes bienes: ¡ 

Una máquina de coser, marca Sin-

fer; una máquina de coser, marca 
lilcon; un armario ropero con luna 

y un aparador de madera de pino. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, numeró 
tres, principal, se ha señalado el día 
veinte de los corrientes, a las once 
horas y treinta minutos, previnién
dose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar, previamen
te, sobré la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan, ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sincuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados en poder del 
demandado, que tiene su domicilio 
en la calle Montera, número vein
tidós. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 

Cresente en Madrid, a cinco de fe-
rero de mil novecientos treinta y 

dos. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
V . °B . ° 

E l Juez municipal, 
Fructuoso Cid y Abad ÍA.—315) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

En el expediente seguido en eŝ e 
Juzgado a instancia de D . Francisco 
Santamaría Auger, representado pqr 
el Procurador D . Domingo Beunzá, 
contra D . Jorge Loring Martínei, 
sobre reclamación de cuenta nota
rial, importante quinientas cuarenta, 
y dos pesetas cuarenta y cinco cén
timos, se sacan a la venta, en pu
blica subasta, varios muebles: 

Un mueble de arca bargueño dje 
madera repujada, un juego de cafe 
de plata y u n a gramola march 
«Odeón»,que le fué embargado al 
demandado y que han sido tasadqs 
por el perito en mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día dieciséis de los co
rrientes, a las once de su mañana!, 
con arreglo a las prescripciones cori-
signadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamientq. 

Madrid, tres de febrero de mil no
vecientos ygtreinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

*uez municipal, 
(Firmado) (A. -3U>) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor D. Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número 2 de esta capital, en au
tos seguidos a instancia de José Rk-
món López Lázaro, contra D. Angel 
Pérez Carro, sobre reclamación de 
accidente del trabajo, se sacan a ja 
yenta en pública subasta, por prime
ra vez y término de,ocho días, ld>s 
bienes embargados a dicho deman
dado, en poder del cual se encuen
tran, en la calle de Fernández de la 
Hoz, número 31, piso primero, cea-
tro, derecha, cuya reseña y justipre
cio» es el siguiente: 

Un despacho estilo renacimiento 
español, compuesto de una librería 
de- tres puertas, madera de haya, 
pintada de negro; una mesa de des
pacho con una barra r«ta; cuatro sa
llas y un sillón, con usiento de ter
ciopelo de color morado y rameado 
de negro; tasado en 375 pesetas*,] 

Una, máquina de escribir marca 
S. L. Smith H . Bros, tasada en 2O0 
pesetas. 

rj Total, 575 pesetas. 
Para que tenga lugar el citado re

mate se ha señalado el día veinte de 
febrero próximo, y hora de las diez 
y media de su mañana» en la Sala au
diencia de este Tribunal, sito en la 
calle de Bárbara de Braganza, númé 
ro uno, advirtiéndose a los licitado-
tes: I , . . i ; l ' l b I »' 

Primero. Que para tomar parte ep 

el remate deberán consignar previa
mente en la mesa de,l Tribunal o en 
el local destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de su tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su tasación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de Su Se
ñoría, en Madrid, a 29 de enero de 
1932.—El Secretario, Antonio Sán
chez.—Visto bueno. El Presidente 
del Tribunal, Luis Felipe Vivanco. 

(Núm. 388) 

D E P O S I T O C E N T R A L D E 
R E M O N T A Y C O M P R A 

I 

Necesitando este Cuerpo abaste
cerse, durante tres meses, de ver
duras", frutas y huevos; se anuncia a 
concurso para que todo el que lo 
desee pueda presentar ofertas en la 
oficina de Mayoría, dirigidas al Co
mandante Mayor, las cuales deberán 
encontrarse én poder del mismo 
para el 15 del actual, en cuyo día 
serán abiertos y adjudicado, siendo 
de cuenta del adjudicatario él im
porte de los anuncios. 

Tetüán de las Victorias, 4 de fe
brero de 1932.—El Comandante Ma
yor, Francisco Muñíz. 

( E . - 6 D 
.«ni 111 ti 1111 mi 1111111 u n m 111111111111111 t«ti irtiii. 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
P A C I F I C O , 93 

Especialidades :-: Consulta diaria 
muy económica 

• t r t m r m n u w t M i i n n i i i i i i i n i M i i i i i i M i i i i i i i i n r 
O R I A Y G A L 1 N D E Z 

JOYERIA Y PLATERIA 
CLAVEL, 1, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 3 
V W W t f S r W W W W r t r W W r W V W W W 
I m p r e n t a P r o v i n c i a l . - D r . E s q u e r d o , 70 

22 COMISIÓN GESTORA SESIÓN DE 28 DE ENERO DE 1932 23 

JO 

121. Que todos los gastos que se autoricen se entiendan supe
ditados a la aprobación, sin protestas, del presupuesto para el tri
mestre en curso. 

123. Asignar, a los temporeros adscritos al servicio de cédulas 
durante las tardes de los últimos días del período voluntario de re
caudación, un jornal doble en los días que han prestado dicho ser
vicio extraordinario. 

123. Tomar en consideración la moción de la Presidencia 9o-
bre la Inspección del Impuesto de cédulas personales y que paáé a 
la Comisión para su estudio. 

124. Quedar enterada de la invitación déla Diputación de 
Burgos para concurrir a la reunión que organiza para tratar del Es
tatuto catalán, y no asistir a dicha reunión por tratarse de un pro
blema político que no incumbe a la Comisión Gestora. 

125. Aprobar la moción de la Presidencia, dando cuenta de 
un decreto sobre el Instituto de Formación profesional y que pase 
a la Comisión correspondiente para su estudio y propuesta. . 

126. Publicar nuevo anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, concedien
do un plazo de diez días pitra q u e puedan ser p r e s e n t a d a s i n s t a n c i a s 
solicitando el cargo de Agente ejecutivo provincial, y que las propo
siciones presentadas anteriormente, para que sean válidas, (deberán 
ser ratificadas expresamente p u r instancia dentro del inUjeado 
plazo. ' 

127. Que por la Comisión de Hacienda se habilite el crédito 
necesario para abonar a los dos señores D . Gregorio Romero y don 
Angel Ramírez. Vocales designados por la Asociación del Arte de 
Imprimir para lorniar parte del Tribunal nombrado para proveei 
las plazas de mecánico de linotipias y linotipistas de la Imprenta 
provincial, la cantidad de 15Q pesetas a cada uno t como indemniza
ción por las molestias y pérdidas que el cumplimiento de dicho co
metido les haya ó^isioaad^ : . ,d<:; r 
II »i '< t i >L " i» < v. !».d< !*ji: ftú MJ ' i t 'X. wtiéttá f u l fl|MinTY)fcj|) 
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128. Quedar enterada y conforme del Oficio del señor Decano 
del Cuerpo Médico dé la Beneficencia provincial, participando que 
en armonía con lo dispuesto en el artículo io del Reglamento.de di
cho Cuerpo, el Farmacéutico de esta Beneficencia D. Modesto Maes
tre Ibáñez ha organizado un curso breve.técnico-práctico de análisis 
de alimentos, que comenzará el día il° del próximo mes de febrero 
en la Casa de Maternidad. .', g^j. 

129. Conceder a D. Manuel Badía Rojas, apoderado de la casa 
«Canela Maluenda y Compañía», en atención a las consideraciones 
que en su instancia expone, y de conformidad con lo propuesto, por 
los señores Arquitectos provinciales, una ampliación de dos meses 
en el'plazo de cuatro fijado en el pliego de bases que sirvió para la 
adjudicación de las instalaciones de estación depuradora de aguas 
residuales en el Colegio de Pablo Iglesias (nuevo Hospicio Provin
cial) para la completa terminación y entrega de dichas instalaciones. 

I S O , Que sean adquiridos por Administración durante el ejerci-
r i o p r o n ó m i r o H#» 193a el azúcar que se precise, e n los *»^'>HL*rimien-
tos provinciales de Beneficencia y Pabellón üe oncología, de U. juan 
del P o z o Martin, al p r e c i o do 1,46 pesetas kilogramo, y D. Juan 
Roiz Gómez el cacao de Fernando Póo, a 4,93 pesetas 'kilogramo, 
y cacao Guayaquil, al de 7,24 pesetas kilogramo, que sea preciso 
en la. Inclusa para la elaboración de chocolate. 

181. Conceder el ingreso en el asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y cuando por .el turno establecido les corresponda, a las 
niñas Isabel Herrero Molina, Juana Bermejo Peralta, Simona Ar-
naz Vázquez, Felicitas Monedero Castellano, Amparo Hurga/. Ruiz 
y Victoria Leal Daza, números, 058, 950, 960, 961, 962 y 964, res
pectivamente, del Registro de turnos, por reunir las condiciones Re
glamentarias. 

132. Acceder a lo solicitado por doña Isabel Ortiz, concediéndo-
ie la entrega de su hijo Jerónimo Sánchez Ortiz, internado en los 
vsilos de* Pardo, por haber justificado debidamente su derecfctí. 
183. Que-se entregue a José María Mira la cartilla de la Caja de 
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